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 Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno 

 o Decreto por el que se aprueba una cuota suplementaria en la 
tarifa de alcantarillado del municipio de Fuente el Saz de 
Jarama, con destino a la financiación de obras de 
infraestructuras hidráulicas.  

o Decreto por el que se aprueba una cuota suplementaria en la 
tarifa de distribución de agua de la urbanización “Fuente 
Salineras”, del municipio de Collado Mediano, con destino a la 
financiación de las obras de adecuación y renovación de las 
infraestructuras de distribución.  

o Decreto por el que se aprueba una cuota suplementaria en la 
tarifa de alcantarillado del municipio de Rivas Vaciamadrid, 
con destino a la financiación de obras de infraestructuras 
hidráulicas. 

o Acuerdo por el que se resuelve el contrato de consultoría y 
asistencia de “Dirección facultativa de obras de construcción 
del nuevo edificio de juzgados en San Lorenzo de El Escorial”, 
adjudicado a  Tecnia Ingenieros, S.A.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por 
procedimiento abierto con criterio único precio, del contrato de 
suministro de energía eléctrica en baja tensión para diversos 
inmuebles adscritos a la Dirección General de Protección 
Ciudadana y el gasto plurianual correspondiente para los años  
2014 y 2015, por importe de 596.069,72 euros. 

 Consejería de Economía y Hacienda 

 o  

 Consejería de  Transportes, Infraestructuras y Vivienda 
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 o  

 Consejería de Educación, Juventud y Deporte 

 o Acuerdo por el que se autoriza a las Universidades Públicas 
de Madrid a proceder a la convocatoria pública, mediante 
concurso de acceso, de 25 plazas de cuerpos docentes 
universitarios. 

 Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio 

 o Acuerdo por el que se autoriza un gasto de 3.000.000 euros, 
para la modernización de las explotaciones agrarias e 
impulsar la instalación de jóvenes agricultores, en el año 
2014. 

o Solicitud de dictamen al Consejo Consultivo sobre el proyecto 
de Decreto por el que se modifica el régimen electoral de la 
Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid. 

 Consejería de Sanidad 

 o Informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación del contrato de “Servicio de helicóptero y su 
empleo en la prestación de la asistencia sanitaria propia del 
servicio de urgencias médicas de Madrid, SUMMA 112”, a 
favor de la empresa Inaer Helicópteros, S.A.U., por un importe 
de 8.525.000 euros y un plazo de ejecución de 48 meses. 

 Consejería de Asuntos Sociales 

 o Acuerdo por el que se  autoriza la celebración, por 
procedimiento abierto mediante único criterio precio, del 
contrato de servicios: “Gestión de tres Centros de Acogida 
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para mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e 
hijas en la Comunidad de Madrid (3 lotes)” (78 plazas) y un 
gasto de 2.630.628 euros, para los años 2014 a 2015. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por 
procedimiento abierto mediante único criterio precio, del 
contrato de servicios: “Gestión de dos Centros de Emergencia 
para mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e 
hijas en la Comunidad de Madrid (2 lotes)” (37 plazas), y un 
gasto de 1.247.862 euros para los años 2014 a 2015.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por 
procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios “Atención a personas mayores 
dependientes en centros de día del Servicio Regional de 
Bienestar Social (3 lotes)”, y un gasto de 3.050.391 euros, 
para los años 2013 a 2016.  

o Acuerdo por el que se autoriza la contratación, mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del servicio 
de gestión del centro de atención a personas mayores 
dependientes (30 plazas) Don Ramón de la Cruz  en Madrid, y 
se autoriza un gasto de 741.925,27 euros, para los años 2013 
a 2016.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración, mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios, del contrato 
de servicios: “Gestión de la residencia de personas mayores 
dependientes Orcasur, de Madrid” (64 plazas) y se autoriza un 
gasto de 4.557.440,52 euros para los años 2014 a 2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicios públicos, 
modalidad concesión: “Atención de personas con 
discapacidad intelectual en el centro ocupacional de 
Fuenlabrada (Madrid)” (105 plazas), adjudicado a la 
Asociación de Padres de Niños Diferentes de Fuenlabrada y 
su comarca (ASPANDI), por importe de 2.554.841,75 euros, 
para los años 2013 a 2016.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concesión: “Atención social, rehabilitación 
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psicosocial y soporte comunitario de personas con 
enfermedades mentales crónicas en la Miniresidencia y el 
Centro de Rehabilitación Psicosocial de Alcobendas” (26 
plazas en Residencia, 85 plazas en Centro de Rehabilitación 
Psicosocial y 8 plazas en Pisos Supervisados), adjudicado a 
Grupo 5 Gestión y Rehabilitación Psicosocial S.L.U., por 
importe de 1.132.787,76 euros, para los años 2013 y 2014.  

o Acuerdo por el que se  aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicios públicos, 
modalidad concierto: “Atención a personas mayores en plazas 
residenciales subvencionadas por la Consejería de Servicios 
Sociales. Año 2000” (350 plazas), adjudicado en Navalcarnero 
y Villamanta en 100 plazas a la Residencia la Asunción, S.L., 
por importe de 292.504,16 euros para los años 2013 y 2014.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concesión:  “Atención a personas con discapacidad 
intelectual, gravemente afectadas, en el centro residencial y 
de día de Aranjuez” (60 plazas: 48 plazas en residencia y 12 
en centro de día), adjudicado a Asociación de padres o tutores 
de deficientes mentales de la comarca de Aranjuez 
(actualmente, Asociación Aranjuez-Personas con 
discapacidad intelectual), por importe de 4.652.447,04 euros, 
para el período comprendido entre el 1 de diciembre de 2013 
y el 30 de noviembre de 2016.  

o Acuerdo por el que se aprueba el gasto derivado de la 
prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: “Recurso de acogimiento y atención 
integral de mujeres víctimas de las redes de tráfico de 
personas con fines de explotación sexual en la Comunidad de 
Madrid” (12 plazas en régimen de acogida y 16 plazas en 
régimen no residencial), adjudicado en Madrid a Instituto de 
Religiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento y 
de la Caridad, por importe de 430.116,84 euros, para 2014. 

o Informe por el que se da cuenta de la adjudicación a favor de 
FUNDOSA Lavanderías Industriales, S.A. del contrato de 
“Servicio de lavandería de ropa plana de 27 centros adscritos 
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al Servicio Regional de Bienestar Social (3 lotes)” por un 
importe de 4.272.060,13 euros para los años 2013 a 2015”. 

 Consejería de Empleo, Turismo y Cultura 

 o Decreto por el que se declara Bien de Interés Cultural la 
pintura denominada “Sagrada Familia”, de Francisco de 
Zurbarán. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
Específico entre la Comunidad de Madrid y la Asociación 
Madrileña de Empresarios de  Rótulos Luminosos e Industrias 
Afines (ASERLUZ-MADRID) para la realización de acciones 
incluidas en el IV Plan Director de Prevención de Riesgos 
Laborales de la Comunidad de Madrid 2013-2016, en 
cumplimiento del Convenio Marco suscrito con CEIM, 
Confederación Empresarial de Madrid-CEOE y se autoriza el 
gasto para financiarlo por importe de 30.000 euros para los 
años 2013 y 2014.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
Específico entre la Comunidad de Madrid y la Asociación 
Empresarial de Pastelería Artesana  de la Comunidad de 
Madrid  (AEPA) para la realización de acciones incluidas en el 
IV Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid 2013-2016, en cumplimiento del 
Convenio Marco suscrito con CEIM, Confederación 
Empresarial de Madrid-CEOE, y se autoriza el gasto para 
financiarlo por importe de 34.000 euros para los años 2013 y 
2014.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
Específico entre la Comunidad de Madrid y la Asociación  de 
Empresas de Confección y Moda de la Comunidad de Madrid 
(ASECOM) para la realización de acciones incluidas en el IV 
Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid 2013-2016, en cumplimiento del 
Convenio Marco suscrito con CEIM, Confederación 
Empresarial de Madrid-CEOE, y se autoriza el gasto para 
financiarlo por importe de 30.000 euros para los años 2013 y 
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2014.  
o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 

Específico entre la Comunidad de Madrid y la Asociación 
Madrileña de Atención a la Dependencia (AMADE), para la 
realización de acciones incluidas en el  IV Plan Director de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 
2013-2016, en cumplimiento del Convenio Marco Suscrito con 
CEIM, Confederación Empresarial de Madrid-CEOE, y se 
autoriza el gasto para financiarlo por importe de 30.000 euros 
para los años 2013 y 2014. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
Específico entre la Comunidad de Madrid y la Asociación 
Madrileña de Empresarios de Servicios Deportivos 
(ASOMED),  para la realización de acciones incluidas en el IV 
Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid 2013-2016, en cumplimiento del 
Convenio Marco suscrito con CEIM, Confederación 
Empresarial de Madrid-CEOE, y se autoriza el gasto para 
financiarlo por importe de 30.000 euros para los años 2013 y 
2014.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
Específico entre la Comunidad de Madrid y la  Asociación 
Interregional de Empresarios Transformadores y 
Manipuladores de Plásticos de la Comunidad de Madrid, 
Castilla La Mancha y Castilla y León (TRAMAPLAST) para la 
realización de acciones incluidas en el IV Plan Director de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 
2013-2016, en cumplimiento del Convenio Marco suscrito con 
CEIM Confederación Empresarial de MADRID-CEOE por 
importe de 40.000 euros para los años 2013 y 2014.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
Específico entre la Comunidad de Madrid y la Asociación de 
Empresarios del Comercio e Industria del Metal de Madrid 
(AECIM) para la realización de Acciones incluidas en el  IV 
Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid, en cumplimiento del Convenio Marco 
suscrito con CEIM, cofinanciado en un 50% por el FSE 2007-
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2013, Programa Operativo de la Comunidad de Madrid, EJE 1 
Tema Prioritario 62 y se autoriza el gasto para financiarlo por 
importe de 834.467,34 euros para los años 2013 y 2014. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
Específico entre la Comunidad de Madrid y la Federación 
Intersectorial de Asociaciones de Autónomos de la 
Comunidad de Madrid (CEAT- MADRID) para la realización de 
acciones incluidas en el IV Plan Director de Prevención de 
Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid  2013-2016, 
en cumplimiento del Convenio Marco suscrito con CEIM, 
Confederación Empresarial de  Madrid-CEOE por importe de 
120.000 euros para los años 2013 y 2014.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
Específico entre la Comunidad de Madrid y la Asociación 
Empresarial de Transporte en Autobús  de Madrid (FENEBÚS 
MADRID) para la realización de  acciones incluidas en el IV 
Plan Director de Prevención de Riesgos  Laborales de la 
Comunidad de Madrid 2013-2016, en cumplimiento del 
Convenio Marco suscrito con CEIM Confederación 
Empresarial de Madrid-CEOE por importe de 35.030 euros 
para los años 2013 y 2014.  

o Acuerdo por el que  se autoriza  la celebración del Convenio 
Específico entre la Comunidad de Madrid y la Asociación  de 
Empresarios  Detallistas de Frutas y Productos Hortícolas 
(ADEFRUTAS)  para la realización de acciones incluidas  en 
el IV  Plan  Director de Prevención de Riesgos  Laborales de 
la Comunidad de Madrid 2013-2016, en cumplimiento del 
Convenio Marco suscrito con CEIM, Confederación 
Empresarial de Madrid -CEOE, por importe de 30.000 euros 
para los años 2013 y 2014.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
Específico entre la Comunidad de Madrid y la Asociación 
Madrileña de Empresarios del Transporte en Ambulancia 
(AMETRA) para la realización de acciones incluidas en el IV 
Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid 2013-2016,  en cumplimiento del 
Convenio Marco  suscrito con  CEIM , Confederación 
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Empresarial de Madrid -CEOE, y se autoriza el gasto para 
financiarlo por importe de 30.000 euros para los años 2013 y 
2014.  

o Acuerdo  por el que se autoriza la celebración del Convenio  
Específico entre la Comunidad de Madrid y la Asociación 
Agraria de Jóvenes  Agricultores y Ganaderos de Madrid  
(ASAJA-MADRID) para la realización de acciones incluidas en 
el IV Plan Director  de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid 2013-2016, en cumplimiento del 
Convenio Marco suscrito con CEIM, Confederación 
Empresarial  de Madrid-CEOE, y se autoriza el gasto para 
financiarlo por importe de 40.000 euros para los años 2013 y 
2014. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
Específico entre la Comunidad de Madrid y la Asociación 
Patronal de Peluqueros de Señoras de Madrid (APEMAD), 
para la realización de acciones incluidas en el IV Plan Director 
de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de 
Madrid 2013-2016, en cumplimiento del Convenio Marco 
suscrito con CEIM, Confederación Empresarial de Madrid-
CEOE, y se autoriza el gasto para financiarlo por importe de 
20.000 euros para los años 2013 y 2014.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
Específico entre la Comunidad de Madrid y la Asociación de 
Empresarios de las Industrias del Mueble, Carpintería y Afines  
de la Comunidad de Madrid (AFAMID), para la realización de 
acciones incluidas en el IV Plan Director de Prevención de 
Riesgos Laborales, en cumplimiento del Convenio Marco 
suscrito con CEIM, cofinanciado en un 50% por el FSE 2007-
2013, Programa Operativo de la Comunidad de Madrid, Eje 1, 
Tema Prioritario 62, y se autoriza el gasto para financiarlo por 
importe de 238.400 euros para los años 2013 y 2014.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
Específico entre la Comunidad de Madrid y la Asociación  de  
Empresarios del Comercio de Muebles  de la Comunidad de 
Madrid (ASEMCOM), para la realización de acciones incluidas 
en el IV Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de 

mailto:comunicacion@madrid.org
www.madrid.org


 
  
 
 

 

 

Dirección General de Medios. Oficina de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 
comunicacion@madrid.org - www.madrid.org - facebook.com/comunidademadrid - twitter.com/comunidadmadrid 

 
 

 

la Comunidad de Madrid 2013-2016, en cumplimiento del 
Convenio Marco suscrito con CEIM, Confederación 
Empresarial de Madrid-CEOE, por importe de 30.000 euros 
para los años 2013 y 2014.  

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
Específico entre la Comunidad de Madrid y la Asociación 
Empresarial de Hostelería de la Comunidad de Madrid (La 
Viña) para la realización de acciones incluidas en el IV Plan 
Director de Prevención de Riesgos Laborales de la 
Comunidad de Madrid 2013-2016, en cumplimiento del 
Convenio Marco suscrito con CEIM Confederación 
Empresarial de Madrid-CEOE por importe de 40.000 euros 
para los años 2013 y 2014.  

o Acuerdo  por el que se autoriza la celebración del Convenio 
Específico entre la Comunidad de Madrid y la Confederación 
de Empresarios de Comercio Minorista, Autónomos y 
Servicios  de la Comunidad de Madrid (CECOMA) para la 
realización de acciones incluidas en el IV Plan Director de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid 
2013-2016, en cumplimiento del Convenio Marco suscrito con 
CEIM Confederación Empresarial de Madrid-CEOE por 
importe  30.000 euros para los años 2013 y 2014. 

o Acuerdo por el que se autoriza la celebración del Convenio 
Específico entre la Comunidad de Madrid y la Asociación de 
Empresarios del Hospedaje de la Comunidad Autónoma de 
Madrid (AEHCAM) para la realización de acciones incluidas 
en el IV Plan Director de Prevención de Riesgos Laborales de 
la Comunidad de Madrid 2013-2016, en cumplimiento del 
Convenio Marco suscrito con CEIM, Confederación 
Empresarial de Madrid -CEOE, y se autoriza el gasto para 
financiarlo por importe de 30.000 euros para los años 2013 y 
2014. 
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